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17 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1059)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original: español

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COSTA RICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Ganadería - Dirección General de
Protección Agropecuaria

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): 07, 0701, 0703, 0704, 0705, 0706, 0707, 0708, 0709, 0710, 0711,
0712, 0713, 0714, 08, 0801, 0802, 0803, 0804, 0805, 0806, 0807, 0808, 0809, 0810, 0811,
0812, 0813, 0814, 09, 0901, 0902, 0903, 0904, 0905, 0906, 0907, 0908, 0910, 10, 11, 1101,
1102, 1103, 1104, 1105, 1106, 1107, 1108, 12, 1201, 1202, 1203, 1204, 1205, 1206, 1207,
1208, 1209, 1211, 1212, 1213, 1214, 1507, 1508, 1509, 1510, 1511, 1512, 1513, 1514, 1515,
1516, 1517, 1518, 1519, 1801, 1802, 1803, 1804, 1805, 1806, 19, 1901, 1903, 1904, 20, 2001,
2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 21, 2101, 2103, 2302, 2303, 2304, 2305,
2306, 2307, 2308.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Reglamento Técnico,
RTCR 213: 1997. Toma de muestras para análisis de residuos de plaguicidas en los cultivos
vegetales de consumo humano. Número de páginas: 8.

5. Descripción del contenido: Establece la forma de realizar el muestreo en los diferentes cultivos
vegetales de consumo humano, para determinar los niveles de residuos de plaguicidas que
quedan en los vegetales antes de ser consumidos.

6. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad y la protección de la salud humana y animal
y evitar la contaminación ambiental en el país.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que sea
posible, las desviaciones:

7.1 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Guía de
ensayos de residuos de plaguicidas para proporcionar datos para el registro de
plaguicidas y el establecimiento de los límites máximos de residuos. Roma, 1986.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: El Reglamento Técnico,
RTCR 213: 1997. Toma de muestras para análisis de residuos de plaguicidas en los cultivos de
vegetales de consumo humano. Está redactado en idioma español y será publicado en el Diario
LA GACETA, en una fecha aún sin determinar.
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8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles (Cont.):

8.1 Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Guía de
ensayos de residuos de plaguicidas para proporcionar datos para el registro de
plaguicidas y el establecimiento de los límites máximos de residuos. Roma, 1986.

8.2 National Institute of Standards and Technology, U.S. Departament of Commerce,
Handbook for SRM Users, Washington, 1993.

8.3 Food and Drug Administration, U.S. Departament of Health and Human Services,
Pesticide Analytical Manual, Volumen I: Multireside Methods, United States, 1994.

9. Fecha propuesta de adopción: Sin determinar.

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Sin determinar.

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días.

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: Ministerio de Agricultura
y Ganadería - Dirección de Protección Agropecuaria - Departamento de Insumos Agrícolas

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Centro de Información Fitosanitaria
y Zoosanitaria para el Comercio
Tel.: (506) 260-6190 - Fax: (506) 260-8291
Correo electrónico: protagro@sol.racsa.co.cr
Apartado postal: 10094-1000 San José, Costa Rica




